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MARTES, 11 DE FEBRERO DE 2014 - BOC NÚM. 28

  

     AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA

   CVE-2014-1727   Notificación de acuerdo de incoación de expediente sancionador 
VA 199-1684-13.

   Intentada sin efecto la notifi cación del Acuerdo de Inicio dictado en los expedientes sancio-
nadores que se relacionan de forma detallada, por supuesta infracción a la normativa que se 
cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre (LRJPAC) se publica el presente para que sirva de notifi cación del mismo, signifi cándoles 
que, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente, queda de manifi esto el expediente en la Sección de Salud, Consumo y Sanciones, 
ubicado en (C/. Del Río, 9 bajo,) del Excmo Ayuntamiento, de Vélez Málaga, pudiendo formu-
lar las alegaciones que a su derecho convenga, con la proposición y aportación de pruebas 
que considere oportunas, signifi cándole que de no efectuar alegaciones en el plazo indicado 
la denuncia podrá ser considerada como propuesta de resolución, con los efectos previstos en 
los Art. 18 y 19 del RO 1398/93 (RPS), comunicándosele, que en virtud de lo establecido en el 
arto 8 del RPS, una vez iniciado el procedimiento sancionador si el infractor reconoce su res-
ponsabilidad, se podrá resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción que proceda. 

 1.- VA 199-1684-13.- 2.- D. Danae Jiménez Pisa. 3.- 72262571K. 4.- C/. Heliodoro Fernán-
dez, 31 P02 Dcha. C.P. 39750 Colindres (Cantabria). 5.- Venta ambulante en la vía pública 
careciendo de la autorización municipal correspondiente. 6.- Art. 33.3 Ordenanza Municipal 
Reguladora. 7.- Muy Grave. 8.- Multa de 300,51 € a 601,01 €. Decomiso 60,10 €. 

 CLAVES: 

 1.- N1 expediente. 

 2.- Persona Denunciada. 

 3.- DNI/NIE/CIF. 

 4.- Último domicilio conocido. 

 5.- Hechos denunciados. 

 6.- Norma infringida. 

 7.- Tipifi cación. 

 8.- Sanción/Multa. 

 Vélez (Málaga), 27 de enero de 2014. 

 El concejal de Servicios Públicos, Salud y Consumo, 
Acuerdo adoptado en sesión celebrada en fecha 30/07/12, 

 Francisco Natera Sánchez. 
 2014/1727 
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